
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LIMPIA YA 

SERVICIOS S.A.S. y ARGELIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Radicado: 1100131030009202200162 00. 

Ingresó: 21/11/2023. 

 

Previo a resolver sobre la personería de la profesional en derecho Dra., 

LADY MARTINEZ FORERO1, se le requiere para que allegue los 

documentos que acredite la cesión de la demandante a CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA, toda vez que no se evidencia que el proceso 

de la referencia, cesión que se haya hecho por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., en los términos el artículo 68 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

(Dos Providencias) 

 

eba 

 
1 Documento: “27SolicitudReconocimientoPersoneria”. 
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